
 

 

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 4 de octubre de 2021 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario Laboral, promovido por el señor Nervey José Osorio Calderón 

en contra del señor José Arcadio Gavanzo. Para proveer lo pertinente,   

 

 

Claudia Marcela Avendaño Torres  

Secretaria  

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario Laboral – Prestacional   

Rad. 17380 31 12 001 2021 00333 00 

 

ACLARA AUTO  

 

Revisado el presente proceso, evidenció esta Instancia Judicial que mediante providencia 

de 17 de septiembre de 2021 se admitió la demanda ordinaria laboral promovida por el 

señor Nervey José Osorio Calderón en contra del señor José Arcadio Gavanzo, y en dicha 

providencia, se consignó como número de radicado “17380 31 12 001 2021 00330 00”, 

siendo lo correcto 17380 31 12 001 2021 00333 00, según acta de reparto remitida por 

la Oficina de Servicios Administrativos de esta localidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 


